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2

...solicitamos la modificación del artículo 8 (Vigencia) del proyecto de decreto. Dicho 
artículo establece que el decreto entrará en vigencia transcurridos cinco (5) días contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
...… solicitamos que, una vez surtido el proceso de comentarios, se otorgue a este decreto 
un trámite prioritario, en atención a su incidencia directa en la seguridad alimentaria, la 
estabilidad productiva y el equilibrio socioeconómico de las regiones rurales. 

No aceptada

3

... consideramos necesario que la vigencia de la medida no esté supeditada 
exclusivamente al levantamiento de la referida “tasa de seguridad” por parte del Ecuador, 
sino que, en lo concerniente al sector arrocero, se mantenga hasta tanto se supere la 
actual crisis del sector; se revisen y corrijan las distorsiones existentes en el mercado y de 
ser necesario, se establezca una salvaguardia a las importaciones procedentes del 
Ecuador. 

No aceptada

4 27/01/2026

CORPORACION PARA EL DESARROLLO 
AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y 

AMBIENTAL DE LAS ASOCIACIONES 
DE USUARIOS DE LOS DISTRITOS DE 

RIEGO DEL DPTO DE TOLIMA - 
COAGRODISTRITOS

… respetuosamente sugerimos que, en caso de que los Gobiernos de Colombia y Ecuador 
adelanten eventuales procesos de negociación para el levantamiento progresivo de 
medidas arancelarias o restricciones comerciales, el arroz sea considerado un producto de 
especial sensibilidad, de manera que las medidas de protección aplicables a este sector se 
mantengan y que dicho producto sea excluido de una eventual liberalización, atendiendo 
su importancia para la seguridad alimentaria, el uso estratégico de infraestructura de riego 
y la estabilidad socioeconómica de amplias regiones rurales. 

No aceptada

5 28/01/2026 COMITÉ ARROCERO DE YOPAL

Muy amablemente me dirijo al ministerio de  comercio para solicitar que la medida de 
restricción terrestre para el ingreso de arroz del Ecuador sea definitiva y no temporal por 
30 días, solicitamos que la única forma de ingreso sea vía marítima por el puerto de 
Buenaventura, con la finalidad de evitar distorsiones en el precio del arroz paddy verde y 
blanco a nivel nacional por los subsidios ofrecidos por el gobierno ecuatoriano y el lavado 
de activos que se presenta en la frontera, afectando el mercado legal nacional y nuestra 
soberanía.  No podemos compedir en un mercado desigual  donde el mayor afectado es el 
productor Colombiano,  no permitamos que en la historia quede que en este gobierno del 
cambio,  fue donde sepultamos la producción nacional del arroz, único cereal soberano.

No aceptada

comentarios

https://www.mincit.gov.co/inicio
comitetriplea@mincit.gov.co

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 75
42

el objetivo del decreto “Por el cual se adoptan aranceles recíprocos equivalentes al 30% ad valorem a productos importados desde la República de Ecuador, y se toman 
medidas de restricción al ingreso de mercancías provenientes y originarias de Ecuador por razones de seguridad nacional de la República de Colombia”, es incentivar a la 
República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  Lo anterior bajo el entendido que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones 
de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del país, con lo cual se afecta su seguridad nacional. 

La medida comercial de Colombia se sustenta en razones de seguridad nacional. Por lo tanto, siempre y cuando la medida de “tasa de seguridad” impuesta por Ecuador se 
encuentre vigente, se estará afectando la seguridad nacional de Colombia y el Decreto estará vigente hasta tanto la República de Ecuador retire su tasa de seguridad.

22
38

6

27/01/2026

FEDERACIÓN NACIONAL DE 
ASOCIACIONES DE USUARIOS DE 
DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE 

TIERRAS - FEDERRIEGO

El objetivo del decreto “Por el cual se adoptan aranceles recíprocos equivalentes al 30% ad valorem a productos importados desde la República de Ecuador, y se toman 
medidas de restricción al ingreso de mercancías provenientes y originarias de Ecuador por razones de seguridad nacional de la República de Colombia”, es incentivar a la 
República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  Lo anterior bajo el entendido que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones 

de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del país, con lo cual se afecta su seguridad nacional. 

La medida comercial de Colombia se sustenta en razones de seguridad nacional. Por lo tanto, siempre y cuando la medida de “tasa de seguridad” impuesta por Ecuador se 
encuentre vigente, se estará afectando la seguridad nacional de Colombia y el Decreto estará vigente hasta tanto la República de Ecuador retire su tasa de seguridad.

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

Número de comentarios no aceptadas

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Secretaría Técnica del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

26/01/2026

Por el cual se adoptan aranceles recíprocos equivalentes al 30 % ad valorem a productos importados desde la República de Ecuador, y se toman medidas de restricción al ingreso de mercancías proveniente de Ecuador por razones de seguridad nacional de la República de Colombia
Imponer aranceles a productos importados de Ecuador

Tiempo total de duración de la consulta: 

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Nombre de la entidad 

Número de comentarios parcialmente aceptados

18/02/2026
5 días calendario

30/01/2026

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decreto-2026

Número total de artículos del proyecto 8
Número total de artículos del proyecto con comentarios

Número total de artículos del proyecto modificados 

Consideración desde entidad

Conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, los Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en vigencia en un plazo de entre 15 a 90 días, a 
excepción de aquellos decretos expedidos por circunstancias especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia de la medida, se fijó como entrada 
en vigencia, 5 días después de su publicacióEl objetivo del Decreto es incentivar a la República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  Lo anterior, bajo el 
entendido de que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del país, con lo cual se 
afecta su seguridad nacional. 

Este comentario no tiene relación directa con el proyecto de decreto

Número de comentarios aceptados 15

3

Consolidado de observaciones y respuestas 
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… sugerimos respetuosamente que, en el evento en que los Gobiernos de la República de 
Colombia y de la República de Ecuador adelanten procesos de negociación orientados al 
levantamiento progresivo de medidas arancelarias o restricciones comerciales, el arroz sea 
reconocido formalmente como un producto de especial sensibilidad. En consecuencia, 
consideramos indispensable que las medidas de protección aplicables a este sector se 
mantegan vigentes y que dicho producto sea excluido de eventuales esquemas de 
liberalización comercial, atendiendo a:
* Su carácter estratégico para la seguridad alimentaria nacional.
* El uso intensivo y especializado de infraestructura de riego.
* Su impacto directo en la estabilidad socioeconómica de amplias regiones rurales 
altamente dependientes de esta actividad productiva.
La adopción de decisiones que no reconozcan esta sensibilidad podria profundizar 
procesos de descapitalización productiva, comprometer la sostenibilidad de los distritor de 
riego y amplificar impactos económicos y sociales en territorios donde la actividad agrículo 
constituye la base del empleo, los ingreso y la cohesión territorial.

No aceptada

8

… solicitamos respetuosamente que, una vez surtido el proceso de comentarios, se 
otorgue a este decreto un trámite prioritario, en atención a su incidencia directa en la 
seguridad alimentaria, la estabilidad productiva y el equilibrio socioeconómico de las 
regiones rurales del país, partocularmente aquellas con alta dependencia del cultivo del 
arroz.

No aceptada

9 29/01/2026
FÁBRICA NACIONAL DE 

CARROCERÍAS - FANALCA

Desde nuestro punto de vista, para los tubos y perfiles esta debería ser una medida 
definitiva y no solo una respuesta durante el tiempo que este implantada la "Tasa de 
seguridad" impuesta por Ecuador.

No aceptada

14

… solicitamos la modificación del artículo 8 (Vigencia) del proyecto de decreto. Dicho 
artículo establece que el decreto entrará en vigencia transcurridos cinco (5) días contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario oficial, y que su aplicación se 
mantendrá hasta tanto Ecuador levante de manera definitiva la denominada "tasa de 
seguridad", anunciada el 21 de enero de 2026, quivalente a un arancel del 30 % a las 
importaciones provenientes de Colombia.

No aceptada

15

Además, que se revise para renegociar este tratado de la CAN o acuerdo de Cartagena, 
por lo cual la seguridad alimentaria de nuestro país Colombvia (sic), se ve seriamente 
afectado, vulnerando nuestros derechos como campesinos productores del cultivo de 
arroz, es decir, en una experiencia reciente se demuestra que, sin mecanismos más 
flexibles para productos sensibles, los países terminan enfrentando crisis profundas. 
El arroz, por su importancia social, territorial y de seguridad alimentaria, claramente 
encaja en la categoría de producto estratégico que requiere un tratamiento especial, 
teniendo en cuenta que las rutas marítimas y areas (sic) se suspendan, así como lo están 
las vías terrestres, para que no haya ingreso de arroz ecuatoriano por ningún medio.

No aceptada

18

... debería ser obligatorio anotar en las bolsas de arroz o empaques de arroz blanco el 
ORIGEN para saber que tanto es importado y que tanto es nacional, para que el consumo 
pueda conocer este dato en los comercios y supermercados de Colombia al momento de 
comprar. 

No aceptada

28
 La medida debe estar sujeta a los parámetros y orientaciones dispuestas en la Ley 7 de 
1991 y a la Ley 1609 de 2013

No aceptada

30
Comentarios relacionados con las razones que justifican la inclusión de productos en el 
decreto: “Resulta importante analizar la cobertura de productos que ha incluido Colombia 
de los del intercambio binacional”.

No aceptada

31

Comentarios relacionados con la vigencia de la medida: La redacción del artículo 8 sobre 
vigencia de la medida genera incertidumbre “pues surgen preguntas como quien 
certificará que la medida ecuatoriana dejó de existir y por ende puedan las aduanas dejar 
de aplicar el arancel o las restricciones de aduana”

No aceptada

Siempre y cuando la medida de “tasa de seguridad” impuesta por Ecuador se encuentre vigente, es decir, se aplique y resulte vinculante para las autoridades de Ecuador, se 

estará afectando la seguridad nacional de Colombia y ello condicionará la vigencia de la medida. En otras palabras, la medida colombiana estará vigente hasta tanto la medida 

ecuatoriana no sea derogada.

28/01/2026

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
DISTRITO DE ADECUACIÓN DE 

TIERRAS DE GRAN ESCALA DEL RÍO 
SALDAÑA - USOSALDAÑA

29/01/2026
NESTOR FONSECA SEGURA 

(AGRICULTOR)

30/01/2026

OLGA LUCÍA LOZANO

Tal como se puede identificar en los considerandos, los productos incluidos atienden a razones únicamente de seguridad nacional. Al momento de justificar la medida, no 
se invocan normas sanitarias y fitosanitarias, de defensa comercial, de competencia, entre otras. 

La medida comercial de Colombia se sustenta jurídicamente en razones de seguridad nacional (Artículos 73 del Acuerdo de Cartagena y XXI del GATT).

Los considerandos del Proyecto de Decreto aluden exclusivamente a la excepción de seguridad nacional contenida en el artículo XXI del GATT de 1994 y 73 del Acuerdo de 
Cartagena, y se abstiene de invocar otros instrumentos tales como el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC o la Decisión Andina 
515. 

Sobre el particular, se señala que el Grupo Especial de la OMC en el Caso DS561: Turquía — Derechos adicionales sobre determinados productos procedentes de los 
Estados Unidos indicó que la naturaleza de una medida debía ser definida a partir de las normas invocadas para su imposición. En este caso, los considerandos aluden 
únicamente a normas que sustentan jurídicamente la imposición de la medida por razones de seguridad nacional , y no bajo otro tipo de normas o consideraciones de 
corte fitosanitario o de defensa comercial.

Teniendo en cuenta que la solicitud respecto a la temporalidad de tubos y perfiles para el este caso, responde a  la necesidad de desincentivar la medida tomada por 
Eciuador, protegiendo de esta manera la  seguridad nacional., el análisis sobre posible Dumping requiere de un proceso administrativo particular que debe ser objeto de un 
nuevo adcto administrativo.

Si bien este comenmtario guarda relación con los considerandos del decreto,, no tiene relación con el articulado .

ARROCEROS DEL HUILA
En cuanto al primer inciso de la observación, ver respuesta a la observación 4 de esta matriz. Adicionalmente, conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, los 
Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en vigencia en un plazo de entre 15 a 90 días, a excepción de aquellos  expedidos por circunstancias 
especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia de la medida, se fijó como entrada en vigencia, 5 días después de su publicación.

Sobre el segundo apartado, se precisa que en razón a la excepcionalidad de la medida, se estableció que para todos los productos previstos en el artículo 1 del proyecto de 
Decreto se implementará un arancel recíproco del 30%, dentro de los cuales se encuentran las subpartidas relacionadas con el arroz.

Este comentario no tiene relación directa con el proyecto de decreto

Si bien este comenmtario guarda relación con los considerandos del decreto,, no tiene relación con el articulado .

La medida está sujeta a los parámetros y orientaciones dispuestos por la Ley 7 de 1991 y la Ley 1609 de 2013, en tanto la medida está orientada a la protección de la 
producción nacional de conformidad con los acuerdos, convenios y tratados suscritos y vigentes para Colombia, y a los principios y normas del derecho Internacional. 

Los intereses esenciales de seguridad de Colombia se encuentran vulnerados por causa de la medida de Ecuador, que afecta significativamente la industria nacional 
exportadora hacia ese país. En tanto la capacidad competitiva de la industria colombiana se ve afectada por cuenta de la medida de Ecuador, la cual desequilibra el 
mercado, se hace necesario tomar medidas recíprocas y proporcionales que garanticen la integridad de la industria nacional. 

29/01/2026

Conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, los Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en vigencia en un plazo de entre 15 a 90 días, a 
excepción de aquellos decretos expedidos por circunstancias especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia de la medida, se fijó como entrada 
en vigencia, 5 días después de su publicacióEl objetivo del Decreto es incentivar a la República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  Lo anterior, bajo el 
entendido de que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del país, con lo cual se 
afecta su seguridad nacional. 



34 30/01/2026 BLANCA SIERRA

… considero importante señalar que el arancel, por sí solo, no constituye una solución 
estructural. Para que esta medida tenga un impacto real y sostenible, debe estar 
acompañada de acciones complementarias orientadas a garantizar precios justos al 
productor, fortalecer los controles al contrabando y facilitar el acceso a crédito y 
mecanismos de comercialización.

Desde el sector arrocero reiteramos la necesidad de políticas integrales que permitan la 
sostenibilidad del cultivo, la protección del empleo rural y la seguridad alimentaria del 

No aceptada

35

Impactos económicos y productivos 
La adopción de aranceles recíprocos y restricciones temporales al ingreso terrestre puede 
generar consecuencias adversas para la economía nacional. En lo inmediato, los aranceles 
del 30% encarecerán insumos y bienes intermedios importados desde Ecuador, afectando 
la competitividad de industrias locales que dependen de esas materias primas. 
Simultáneamente, la respuesta recíproca reducirá la demanda de productos colombianos 
en el vecino país, profundizando la caída de exportaciones y afectando la estabilidad de las 
cadenas productivas binacionales.
Los sectores más expuestos son el energético, el farmacéutico, el químico, el de 
autopartes y la agroindustria, todos ellos con alta participación de MiPymes. Estas 
empresas enfrentan márgenes reducidos y menor capacidad de adaptación ante 
variaciones arancelarias. La contracción del comercio con Ecuador podría traducirse en una 
reducción del empleo formal, disminución de ingresos fiscales y pérdida de competitividad 
regional.

No aceptada

37

Aspectos jurídicos y de política comercial
El proyecto invoca correctamente las facultades presidenciales del artículo 189 de la 
Constitución, la Ley 1609 de 2013 y las disposiciones de seguridad nacional del Acuerdo 
de Cartagena y del artículo XXI del GATT. No obstante, se recomienda precisar:
• Proporcionalidad y Nexo Causal: La imposición de un arancel del 30% sobre 73 
subpartidas específicas debe demostrar una proporcionalidad estricta frente al daño 
causado por la 'tasa' ecuatoriana. El decreto debe vincular técnicamente cada subpartida 
con la seguridad nacional para evitar que sea calificado por el Tribunal de Justicia de la 
CAN como una restricción injustificada al Programa de Liberación.
• Compatibilidad con el GATT: El uso de la excepción de seguridad del Artículo XXI del 
GATT sobre bienes de consumo e insumos industriales estratégicos para las MiPymes 
podría interpretarse como un incumplimiento de los compromisos de Nación Más 
Favorecida (NMF) si no se limita estrictamente a los productos que generan el 
desequilibrio.
• Alcance temporal: Se debe indicar su duración inicial y los criterios técnicos para su 
revisión o levantamiento. La vigencia supeditada al levantamiento de la medida por parte 
de Ecuador vulnera la seguridad jurídica; se propone una cláusula de revisión trimestral 
obligatoria para evaluar si el encarecimiento de insumos afecta el tejido empresarial.
• Delimitación de subpartidas: Asegurar que la aplicación de aranceles se concentre en los 
productos realmente impactados por la decisión ecuatoriana.
• Nota técnica: Sustentar la proporcionalidad y coherencia con compromisos 
internacionales para evitar litigios en la Comunidad Andina.

Aceptada 
parcialmente

30/01/2026

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS - ACOPI, SECCIONAL 

ATLÁNTICO

La observación formulada contiene elementos relevantes que contribuyen al debate técnico sobre el diseño de la medida. No obstante, como se ha expresado en respuesta 
a comentarios anteriores de esta matriz, se considera que el proyecto de Decreto, en su formulación actual, cumple con los estándares de legalidad, proporcionalidad y 
compatibilidad internacional exigibles en materia de política comercial y seguridad nacional. Sin perjuicio de ello, varios de los puntos señalados ya se encuentran 
incorporados en la lógica de la medida. 
La medida responde a las restricciones impuestas por Ecuador los déas 24 y 25 de Diciembfre por las cuales se restringe la importación de crudo colombiano a la 
designación unilateral de las personas y vehículos autorizados por Ecuardr y al ingreso de las mercancias únicamente por Rumichaca. 
Tambien es pertinente recordar que mientras la Repúblcia de Ecuador incrementó una medida del 30% a casi todo el universo de mercancias ( exceptuado 78 
subpartidas); la República de Colombia solo impuso el arancel a acerca de 73 subpartidas. Dado lo anterior el decreto resulta proporcional.
El artículo 21 del GATT permite la imposición de medidas justificadas en la seguidad nacional
En cuanto al alcance temporal, es evidente que la temporalidad colombiana se predica de la vigencia de la medida ecuatoriana.

Este comentario no tiene relación directa con el proyecto de decreto

La observación relativa a los posibles impactos económicos y productivos de la medida es pertinente y ha sido considerada en la estructuración del proyecto de Decreto. No 
obstante, es importante precisar varios elementos de contexto económico y jurídico que permiten dimensionar adecuadamente sus efectos:

En primer lugar, se insite, la iniciativa surge como respuesta a una medida previa adoptada por la República del Ecuador que altera de manera sustancial las condiciones 
de acceso de las exportaciones colombianas a ese mercado. En ese sentido, la afectación al comercio bilateral no se origina en la medida colombiana sino en la actuación 
inicial que rompe el equilibrio del intercambio. La medida propuesta busca precisamente mitigar y corregir dicha distorsión.

En segundo lugar, el  acto administrativo incorpora criterios de proporcionalidad y focalización. El arancel recíproco se limita a un conjunto determinado de partidas y 
subpartidas, y las restricciones terrestres son temporales y concentradas en productos sensibles desde el punto de vista sanitario, de contrabando o de seguridad 
alimentaria. No se trata de un cierre general del comercio bilateral ni de una restricción transversal a los insumos productivos.

En tercer lugar, si bien algunos sectores productivos pueden enfrentar ajustes de corto plazo, el análisis económico que soporta la medida muestra que la afectación 
potencial es significativamente menor que la derivada de la permanencia de la medida ecuatoriana sin respuesta alguna. La inacción también genera costos económicos y 
puede incentivar la repetición de medidas unilaterales por parte de socios comerciales.

En cuarto lugar, la experiencia internacional indica que las medidas recíprocas de carácter temporal pueden cumplir una función correctiva y disuasiva que contribuye a 
restablecer condiciones normales de comercio en plazos relativamente breves, reduciendo así los impactos estructurales sobre las cadenas productivas. Desde esta 
perspectiva, la medida busca preservar, y no deteriorar, la estabilidad de las relaciones comerciales en el mediano plazo.

Respecto de las MiPymes, el Gobierno reconoce su relevancia en el tejido productivo nacional. Precisamente por ello, la medida se orienta a proteger sectores agrícolas e 
industriales sensibles, así como a combatir el contrabando y las distorsiones de mercado que afectan de manera desproporcionada a los productores formales. 
Adicionalmente, la naturaleza temporal de la medida permite su revisión a la luz de la evolución del comercio bilateral.

Por último, la adopción de medidas internas de política comercial es compatible con la utilización de canales diplomáticos y de solución de controversias en el ámbito de la 
Comunidad Andina y del sistema multilateral. Se reitera que ambas vías pueden desarrollarse de manera complementaria.

En tal sentido, el proyecto de Decreto responde a un balance entre la necesidad de proteger el interés económico nacional y la de mantener la estabilidad del comercio 
bilateral, bajo criterios de razonabilidad, temporalidad y proporcionalidad.



38

Operatividad de las restricciones terrestres
Las restricciones temporales al ingreso por los pasos fronterizos de Ipiales y Puerto Asís 
buscan proteger la seguridad alimentaria y evitar el contrabando. Sin embargo, podrían 
afectar el flujo de mercancías lícitas y encarecer la logística. Para minimizar esos efectos 
se recomienda:
• Establecer un protocolo interinstitucional entre la DIAN, el ICA y el INVIMA que precise 
los procedimientos de control, tiempos máximos de inspección y condiciones para el 
ingreso de productos con certificación sanitaria.
• Habilitar una ventanilla de evaluación rápida para casos excepcionales, especialmente 
para productos perecederos o insumos agrícolas con trazabilidad comprobada.
• Reforzar la capacidad técnica y humana en los puntos fronterizos, con el fin de distinguir 
eficientemente entre flujos regulares y mercancías de riesgo.
Medidas de mitigación y apoyo empresarial Para contrarrestar los efectos adversos del 
decreto sobre la producción y el empleo, se sugiere complementar la medida con acciones 
de política económica:
• Creación de líneas de crédito de emergencia y facilidades financieras para exportadores 
afectados.
• Diferimientos tributarios temporales o alivios fiscales para empresas con pérdidas 
comprobadas derivadas del cierre parcial del mercado ecuatoriano.
• Programas de promoción comercial y acompañamiento técnico para diversificar 
mercados de exportación.
• Monitoreo público-privado trimestral sobre los efectos de las medidas en exportaciones, 
precios y empleo, permitiendo ajustes oportunos.

No aceptada

41

Relevancia sistémica del mercado ecuatoriano para Colombia. Ecuador es un destino 
estratégico para las exportaciones colombianas y sostiene un tejido empresarial amplio: 
con corte ene–nov 2025 se registran USD FOB 1.673,1 millones exportados; los bienes no 
minero-energéticos representan 89,5% del total y Ecuador se consolida como segundo 
comprador de esa canasta. Además, exportan hacia Ecuador 2.667 empresas y se 
movilizan 3.056 subpartidas, por lo que cualquier alteración regulatoria tiene impactos 
transversales sobre sectores y regiones. 

No aceptada

42

Necesidad de mantener previsibilidad para evitar sustitución y mayor informalidad. 
Medidas de doble vía suelen traducirse en pausas de compra, renegociaciones, búsqueda 
de proveedores alternativos (Ecuador ya está buscando proveeduría en socios como Brasil, 
Argentina o China), mayores costos administrativos y presiones en precios (como en 
varios renglones del sector agroindustrial, como aceites), afectando la operación cotidiana 
del comercio formal.  
Del sector agrícola, varios de los productos sobre los que se proponen restricciones por vía 
terrestre, tienen valores bajos de importación a Colombia, por lo que se intuye que, si los 
productos del vecino país están generando afectación al país, son bienes que ingresan 
ilegalmente, y para lo cual, el gobierno colombiano debe adelantar acciones que 
prevengan el ingreso de contrabando. 

No aceptada

44

Analdex solicita que se desarrollen mesas de trabajo entre los gobiernos, activando los 
canales diplomáticos, para revisar los irritantes de ambos lados y prevenir que los 
aranceles y demás restricciones entren en vigor, destacando que el encarecimiento súbito 
afecta mercados sensibles a precio y disponibilidad.

No aceptada

Tal como se puede identificar en los considerandos, los productos incluidos atienden a razones únicamente de seguridad nacional. Al momento de justificar la medida, no 
se invocan normas sanitarias y fitosanitarias, de defensa comercial, de competencia, entre otras. 

La medida comercial de Colombia se sustenta jurídicamente en razones de seguridad nacional (Artículos 73 del Acuerdo de Cartagena y XXI del GATT).

Los considerandos del Proyecto de Decreto aluden exclusivamente a la excepción de seguridad nacional contenida en el artículo XXI del GATT de 1994 y 73 del Acuerdo de 
Cartagena, y se abstiene de invocar otros instrumentos tales como el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC o la Decisión Andina 
515. 

Sobre el particular, se señala que el Grupo Especial de la OMC en el Caso DS561: Turquía — Derechos adicionales sobre determinados productos procedentes de los 
Estados Unidos indicó que la naturaleza de una medida debía ser definida a partir de las normas invocadas para su imposición. En este caso, los considerandos aluden 
únicamente a normas que sustentan jurídicamente la imposición de la medida por razones de seguridad nacional , y no bajo otro tipo de normas o consideraciones de 
corte fitosanitario o de defensa comercial.

Es importante resaltar que la DIAN, el Instituto Colombiano Agropecuario y el INVIMA ya operan bajo esquemas de coordinación en frontera en materia de inspección, 
vigilancia y control.

La observación pone de presente la importancia estratégica del mercado de Ecuador para las exportaciones colombianas, aspecto que el Gobierno nacional reconoce 
plenamente y que fue considerado en el análisis que soporta el proyecto de Decreto.

En efecto, la magnitud del comercio bilateral, la alta participación de bienes no minero-energéticos y el número de empresas exportadoras evidencian el grado de 
integración productiva entre ambos países. Precisamente por esa relevancia sistémica, una alteración unilateral de las condiciones de acceso a ese mercado genera efectos 
significativos sobre el aparato productivo nacional.

En ese contexto, el acto administrativo no busca reducir la relación comercial bilateral ni sustituir ese mercado, sino contribuir al restablecimiento de condiciones 
previsibles y equilibradas de intercambio, ya que la ausencia de respuesta frente a medidas unilaterales puede incentivar su permanencia o repetición, incrementando los 
costos económicos para los exportadores.

Es por ello que la medida propuesta se diseñó bajo criterios de proporcionalidad, focalización y temporalidad. No implica una suspensión general del comercio bilateral ni 
un cierre del mercado, sino una respuesta recíproca frente a una actuación específica que modificó las condiciones de comercio.

Por último, la adopción de medidas de política comercial es compatible con el desarrollo paralelo de gestiones diplomáticas y mecanismos de diálogo regional orientados a 
la normalización de las condiciones comerciales. La finalidad última es preservar la estabilidad del intercambio bilateral, no restringirlo.

En consecuencia, la relevancia sistémica del mercado ecuatoriano constituye un elemento central que justifica actuar de manera proporcional para evitar la consolidación 
de distorsiones que podrían afectar de forma más profunda y prolongada a los exportadores colombianos.

Al respecto, es preciso destacar que en línea con lo indicado en la observación, la política de comercio exterior de Colombia mantiene como eje estructural la diversificación 
de destinos de exportación y la ampliación de mercados, precisamente para reducir la vulnerabilidad asociada a la dependencia de un solo socio comercial. La coyuntura 
actual refuerza la pertinencia de esa estrategia de largo plazo.

En atención a lo observado, se reitera que el acto administrativo no busca reducir la relación comercial bilateral ni sustituir ese mercado, sino contribuir al restablecimiento 
de condiciones previsibles y equilibradas de intercambio, ya que la ausencia de respuesta frente a medidas unilaterales puede incentivar su permanencia o repetición, 
incrementando los costos económicos para los exportadores, habiendo sido concebido bajo criterios de proporcionalidad, focalización y temporalidad. No implica una 
suspensión general del comercio bilateral ni un cierre del mercado, sino una respuesta recíproca frente a una actuación específica que modificó las condiciones de 
comercio.

Así mismo, este Ministerio insiste en que la adopción de medidas de política comercial es compatible con el desarrollo paralelo de gestiones diplomáticas y mecanismos de 
diálogo regional orientados a la normalización de las condiciones comerciales, acciones que podrán adelantarse por el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, sin perjuicio de la expedición de esta medida de carácter excepcional.



45

Cumplimiento de normatividad andina y OMC. El proyecto invoca, entre otros, el artículo 
73 (literal b) del Acuerdo de Cartagena (Decisión 563) y el artículo XXI del GATT 1994, 
bajo el marco de “seguridad nacional”. En ese sentido, es importante que se tengan en 
cuenta elementos que podrían advertir que el gobierno colombiano no podría estar 
cumpliendo con la normatividad andina y OMC:
o La relación causal entre la medida ecuatoriana y la afectación concreta que se busca 
corregir (impacto comercial, continuidad logística, riesgo de escalamiento). 
o El análisis de proporcionalidad: por qué 30% y por qué esas subpartidas específicas, con 
un criterio trazable (exposición, sustituibilidad, sensibilidad, riesgo de 
contrabando/fitosanitario).

No aceptada

46

Separación conceptual entre “medida recíproca” y “medida de control/restricción 
fronteriza”. El proyecto menciona aranceles recíprocos con restricciones de ingreso 
terrestre por Ipiales y Puerto Asís para determinados bienes (incluyendo arroz, productos 
agrícolas frescos y ciertas sustancias para la producción de fentanilo). Consideramos 
importante precisar, qué parte responde a reciprocidad comercial y cuál a gestión de 
riesgo y control (aduanero/sanitario), incluyendo objetivos, duración y métricas de 
evaluación distintas. De lo contrario, se intuye que el gobierno colombiano estaría 
capitalizando una oportunidad para imponer medidas restrictivas en el sector agrícola, que 
van más allá de la discusión que originó la actual disputa comercial. 

No aceptada

47

El proyecto de decreto, en su redacción resulta jurídicamente insostenible. La utilización 
de la excepción de “seguridad nacional” para justificar un arancel recíproco del 30% y 
restricciones al ingreso de mercancías desde Ecuador carece de soporte fáctico y 
normativo suficiente y no estaría superando los estándares mínimos de legalidad exigidos 
por el ordenamiento andino ni por el sistema multilateral de comercio.  
En ese sentido, no se identifican amenazas ciertas o específicas, contra los intereses 
esenciales de seguridad de Colombia, ni se acredita de manera suficiente la necesidad ni 
la proporcionalidad de la medida.  
En consecuencia, la iniciativa desde la perspectiva del derecho comunitario andino y de la 
OMC, nos expone a grandes riesgos por reclamaciones y un debilitamiento de su 
credibilidad como socio comercial confiable. 

No aceptada

48

Claridad sobre naturaleza del gravamen y forma de liquidación. 
Recomendamos precisar expresamente si el 30% corresponde a: 
o un gravamen adicional al arancel vigente (y cómo interactúa con preferencias CAN), o o 
un arancel total aplicable durante la vigencia del decreto. 
Sin esta claridad, se tendrán posiciones diferentes por parte de la aduana y de diferentes 
actores de la cadena. 

No aceptada

49

Régimen de transición (“mercancías en tránsito” y contratos vigentes). Recomendamos 
incorporar una regla transitoria para: 
o Mercancías embarcadas o en tránsito antes de la entrada en vigor, y/o o operaciones 
amparadas en contratos y órdenes previas, con el fin de reducir litigiosidad, costos por 
demoras y desvíos logísticos.

No aceptada

50
Evitar incentivos no deseados a la informalidad. Restricciones absolutas al ingreso 
terrestre le darán mayor rentabilidad al contrabando, elevando el riesgo que se busca 
mitigar. Recomendamos evaluar alternativas de control antes que prohibiciones generales.

No aceptada

30/01/2026
ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR - ANALDEX

Conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, con el propósito de ofrecer seguridad juridica, los Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en 
vigencia en un plazo de entre 15 a 90 días, a excepción de aquellos  expedidos por circunstancias especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia 
de la medida, se fijó como entrada en vigencia, 5 días después de su publicación.

Rl artículo 76 del Acuerdo de Cartagena, codificado mediante Decisión 563 de la CAN, establece como uno de los principios de la organización internacional el Programa de 
Liberación, consistente en eliminar los gravámenes y restricciones de todo orden que incidan sobre la importación de productos originarios del territorio de cualquier País 
Miembro. Adicionalmente, el artículo 76 de la misma norma establece que el Programa de Liberación es automático e irrevocable, y comprende la universalidad de los 
productos de los países Miembros de la CAN. La restricción al tránsito de productos originarios y provenientes de Colombia, limitando su ingreso únicamente por el paso 
internacional de Rumichaca y; la restricción al ingreso de crudo colombiano a través del paso fronterizo de San Miguel, siempre y cuando se adelante por personas y 
vehículos autorizados por Ecuador, constituyen restricciones en los términos del artículo 73 del Acuerdo de Cartagena.

La “tasa de seguridad” anunciada por Ecuador el 21 de enero de 2026, equivalente a un 30% de arancel a las importaciones provenientes de Colombia constituye un 
incumplimiento flagrante del mencionado artículo 72 del Acuerdo de Cartagena, es decir del Programa de Liberación
El párrafo dos del literal b) del Artículo 73 del Acuerdo de Cartagena habilita a Colombia a tomar medidas que atiendan a la defensa de la seguridad nacional del país.

El concepto de seguridad nacional en el marco de la CAN ha sido introducido en el artículo 11 de la Decisión 439, autorizando a los Países Miembros a tomar medidas en 
materia de servicios cuyo objetivo sea “proteger los intereses esenciales de su seguridad nacional, motivo por el cual, Colombia está habilitada para tomar medidas 
similares respecto del comercio de bienes, en aplicación del principio de complemento indispensable respecto del alcance del literal b) del artículo 73 del Acuerdo de 
Cartagena, siempre y cuando no se apliquen de manera desproporcionada en relación con el objetivo que persigan y que tampoco tengan fines proteccionistas.

El inciso b) literal iii) del artículo XXI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de la OMC (“GATT de 1994”) autoriza a los Miembros de la OMC a aplicar 
medidas en tiempos de grave tensión internacional.

El Grupo Especial en el asunto Rusia - Tráfico en Tránsito (WT/DS512/R) estableció una serie de criterios interpretativos para determinar la aplicabilidad de la excepción de 
seguridad nacional contenida en el inciso iii) del apartado b) del artículo XII del GATT concluyendo que una "guerra o ... grave tensión internacional" se refiere a "[un] 
hecho[] objetivo[]" "susceptible[] de una determinación objetiva". (Par 7.71).

La grave tensión internacional suscitada por las medidas tomadas por Ecuador constituye un hecho que objetivamente tensiona gravemente las relaciones internacionales 
entre Colombia y Ecuador, y que genera una afectación significativa a los exportadores colombianos que derivan su sustento de exportar mercancías a Ecuador. 

El Grupo Especial en el asunto Rusia - Tráfico en Tránsito (WT/DS512/R) también concluyó que el concepto de “intereses esenciales de seguridad” dependerá “de la 
situación particular y las percepciones del Estado en cuestión, y cabe esperar que varíen en función de las circunstancias”, por lo que  "en general se deja en manos de 
cada Miembro definir lo que considera que son los intereses esenciales de su seguridad" (Par 7.131).

Parte de los intereses esenciales de seguridad nacional de Colombia incluyen la protección de la producción nacional frente a medidas comerciales de Países Miembros de 
la OMC, como Ecuador, que desequilibren las condiciones de competencia y de mercado, causando un serio perjuicio a los productores nacionales que compiten con 

La medida responde a las restricciones impuestas por Ecuador los déas 24 y 25 de Diciembfre por las cuales se restringe la importación de crudo colombiano a la 
designación unilateral de las personas y vehículos autorizados por Ecuardor y al ingreso de las mercancias únicamente por Rumichaca. 

Colombia está habilitada tanto por el derecho internacional como por el derecho nacional a tomar medidas en defensa de su seguridad nacional. Esto, teniendo en cuenta 
que la “tasa de seguridad”, anunciada por Ecuador el 21 de enero de 2026, equivalente a un 30% de arancel a las importaciones provenientes de Colombia, tendría un 
profundo impacto en la industria exportadora Colombiana, ocasionando una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y poniendo en grave riesgo la 
economía del país. 

Que en virtud del desequilibrio comercial causado por la “tasa de seguridad” anunciada por Ecuador el 21 de enero de 2026, equivalente a un 30% de arancel a las 
importaciones provenientes de Colombia, es necesario tomar medidas comerciales de carácter reciproco contra las importaciones provenientes de Ecuador para evitar la 
profundización de la afectación a la seguridad nacional de Colombia. 

Que el arancel del 30% genera una caída del 97% en las exportaciones colombianas a Ecuador, equivalente a una reducción de USD 1.803 millones. A noviembre de 2025, 
las exportaciones alcanzaron USD 1.673 millones, ya reflejando una disminución del 3% respecto al año anterior.

Sobre el particular se aclar que, en técnica arancelaria, cuando un Decreto impone un arancel en deteminado porcentaje, la interpretación estándar es que se trata de un 
gravamen ad valorem aplicable durante la vigencia de la medida, que opera como excepción al trato preferencial.

En tales circunstancias, el tratamiento preferencial puede ser objeto de suspensión para los productos y por el tiempo estrictamente necesarios para atender la situación 
que motiva la medida.

La aplicación operativa y liquidación del gravamen se realizará conforme a los procedimientos ordinarios del régimen aduanero y a las instrucciones de la DIAN, lo cual 
garantiza criterios uniformes de interpretación y aplicación para todos los operadores de comercio exterior.

El objetivo del Decreto es precisamente reducir los incentivos a la informalidad y proteger el comercio lícito. Las restricciones temporales se enmarcan en una estrategia 
más amplia de control y gestión de riesgo, y su aplicación responde a criterios de necesidad y proporcionalidad.



54 30/01/2026 ACOPLÁSTICOS

… se solicita adicionar las siguientes subpartidas arancelarias a las listadas en el artículo 1 
del proyecto de decreto. Es decir, aplicar el 30% de arancel recíproco advalorem a las 
importaciones procedentes de la República de Ecuador de los siguientes productos:
Subpartidaarancelaria
3208100000
3208200000
3208900000
3917239000
3917329900
3917400000
3920100000
3920201090
3920209000
3920301090
3920430000
3920610000
3920620010
3920620090
3921120000
3921130000
3924109000
3924900000
3925900000
3926909090
4823690000
4823700000
5407200000
5607410000
7308909000
7615108000
9401800000
9403700000

No aceptada

55 30/01/2026 GABRIEL NÚÑEZ ALMARIO

... aunque la Resolución es conveniente y necesaria en el corto plazo, no constituye una 
solución estructural definitiva para la cadena arrocera, en tanto que:
1. No resuelve el problema de sobreproducción, que continúa siendo un factor 
determinante de la presión a la baja sobre los precios.
2. No establece mecanismos automáticos y permanentes de absorción de excedentes, 
tales como compras públicas, almacenamiento estratégico o instrumentos de 
estabilización de inventarios.
3. Requiere un fuerte y sostenido control institucional, especialmente en materia de 
inspección, vigilancia y sanción, para garantizar el cumplimiento efectivo del régimen de 
precios y evitar prácticas orientadas a su evasión o elusión.
En consecuencia, se considera que la presente Resolución debe entenderse como un 
instrumento transitorio de estabilización y de mitigación de desequilibrios, que resulta 
necesario dadas las condiciones actuales del mercado, pero que debe ser complementado 
en el mediano y largo plazo con políticas estructurales de ordenamiento productivo, 
gestión de excedentes y fortalecimiento integral de la competitividad del sector arrocero, 
con el fin de asegurar la sostenibilidad económica del productor y la seguridad alimentaria 
del país.

No aceptada

59

El proyecto prevé una entrada en vigor en un plazo limitado, lo que genera riesgos 
significativos para mercancías que ya se encuentran en tránsito, en puertos o en puntos 
de ingreso al país, y que fueron embarcadas bajo un marco normativo distinto. 
Consideramos necesario establecer un período de transición prudencial no inferior a quince 
(15) días, con el fin de proteger la seguridad jurídica, evitar aprehensiones automáticas y 
mitigar afectaciones desproporcionadas a operaciones legítimas en curso.

No aceptada

60

Se ha identificado la necesidad de precisar el tratamiento aplicable a las operaciones 
realizadas bajo regímenes y sistemas especiales de exportación, en la medida en que el 
proyecto de decreto no contiene disposiciones específicas que aclaren cómo deben 
aplicarse las medidas previstas cuando los insumos importados desde la República del 
Ecuador se incorporan a bienes destinados a la exportación.
En particular, esta situación resulta relevante para operaciones realizadas al amparo de 
mecanismos como el Plan Vallejo, así como otros esquemas que permiten la importación 
de insumos con destino a procesos productivos orientados a mercados externos, y frente a 
los cuales existen compromisos de exportación previamente adquiridos por las empresas.
La ausencia de claridad sobre el alcance del Decreto respecto de estos regímenes genera 
incertidumbre jurídica y operativa, puede afectar la continuidad de operaciones 
productivas orientadas a la exportación, con compromisos previamente adquiridos, y 
compromete la competitividad de la industria nacional en terceros mercados. En ese 
sentido, resulta necesario que el decreto contemple expresamente estos supuestos o 
establezca lineamientos claros para su aplicación.

No aceptada

Sobre el particular, es importante precisar que el proyecto de Decreto no tiene como finalidad modificar, restringir o desnaturalizar los regímenes especiales de 
importación y exportación vigentes, los cuales constituyen instrumentos fundamentales de política comercial para la promoción de las exportaciones, la inserción de la 
industria nacional en cadenas globales de valor y el cumplimiento de compromisos internacionales asumidos por Colombia.

Debe resaltarse que los regímenes especiales de exportación cuentan con un marco normativo propio, que regula de manera específicala procedencia de la suspensión o 
exoneración de tributos aduaneros, las obligaciones de exportación asociadas, y los mecanismos de control, seguimiento y verificación por parte de la autoridad aduanera.

Adicionalmente, se insiste, el proyecto de Decreto no desconoce el principio de seguridad jurídica ni afecta compromisos de exportación previamente adquiridos, en la 
medida en que no introduce efectos retroactivos sobre operaciones ya autorizadas bajo regímenes especiales, aplicándose de manera general, objetiva y proporcional, en 
atención a su finalidad estrictamente recíproca y de seguridad nacional.

30/01/2026
ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

INDUSTRIALES - ANDI

Conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, los Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en vigencia en un plazo de entre 15 a 90 días, a 
excepción de aquellos decretos expedidos por circunstancias especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia de la medida, se fijó como entrada 
en vigencia, 5 días después de su publicacióEl objetivo del Decreto es incentivar a la República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  Lo anterior, bajo el 
entendido de que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del país, con lo cual se 
afecta su seguridad nacional. 

En atención a la observación y una vez revisadas las subpartidas , esta Entidad considera que es viable en una próxima modificación del Decreto, incluir aquellas que no 
fueron tenidas en cuenta en la versión inicial de la iniciativa , esto, en aras de robustecer las medidas encaminadas a la protección de la producción nacional y la seguridad 
alimentaria, así como para garantizar la coherencia entre los diferentes apartados del acto administrativo.

Los comentarios no guardan relación con el contenido del decreto



62

En este apartado procedemos a consignar las solicitudes puntuales que hemos recibido de 
nuestros afiliados para ajustar el listado de subpartidas del artículo 1 del proyecto, 
atendiendo a su naturaleza como insumos productivos o bienes de consumo habitual, sin 
una relación directa con los objetivos de seguridad nacional invocados.

* Exclusión de la subpartida 1805.00.00.00 (cacao en polvo), en la medida en que su 
gravamen afecta una materia prima relevante para la industria, genera impactos 
significativos en costos, puede derivar en riesgos de desabastecimiento y afecta la 
competitividad del producto terminado, incluyendo operaciones destinadas a la 
exportación.
* Exclusión de la subpartida 2508.10.00.00 (arena sanitaria), teniendo en cuenta que se 
trata de un producto de consumo habitual en los hogares colombianos, cuyo 
encarecimiento impacta directamente el gasto regular de las familias y su capacidad para 
atender otras necesidades básicas.
* Incluir la subpartida 2101.11.00.90 (café instantáneo en polvo y granulado) dentro del 
alcance del proyecto de decreto, como medida de defensa comercial. Esta solicitud se 
fundamenta en el incremento de las importaciones de este producto desde la República 
del Ecuador y en el impacto que dichas importaciones estarían generando sobre la 
producción nacional de café instantáneo. En ese sentido, el sector considera pertinente 
que esta subpartida sea objeto de análisis específico dentro del marco del proyecto.

No aceptada

63
No se ha realizado aclaración sobre la aplicación o no del decreto para las mercancías que 
se encuentren efectivamente embarcadas hacia Colombia al momento de entrada en vigor 
del decreto

No aceptada

64

En qué situación se encuentran las mercancías que ya han ingresado a territorio aduanero 
nacional y que se encuentran almacenadas bajo control aduanero sin que haya 
nacionalizado la mercancía al momento de entrada en vigor del decreto; ¿se deberán 
nacionalizar con pago del arancel avaloren o será sin pago de arancel teniendo en cuenta 
que ingresaron a Colombia antes de la vigencia del Decreto?

No aceptada

68

Que no se expida el Decreto, "por el cual se adoptan aranceles recíprocos equivalentes al 
30% ad valorem a productos importados desde la República de Ecuador, y se toman 
medidas de restricción al ingreso de mercancías proveniente de Ecuador por razones de 
seguridad nacional de la República de Colombia". 

No aceptada

30/01/2026
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN

Resulta necesario reiterar que el objeto del proyecto de decreto no corresponde a la adopción de una medida de defensa comercial ni a un instrumento de protección 
sectorial, sino a la implementación de una medida excepcional, temporal y proporcional de carácter recíproco, adoptada en respuesta a la imposición unilateral por parte 
de la República del Ecuador de una “tasa de seguridad” equivalente al treinta por ciento (30 %) a las importaciones procedentes de Colombia, en contravención del 
Programa de Liberación de la Comunidad Andina.

En ese marco, la definición del listado de subpartidas incluidas en el artículo 1 responde a criterios relacionados con la eficacia disuasoria de la medida, su proporcionalidad 
y su relación con los impactos identificados sobre la economía nacional, y no a consideraciones propias de análisis de costos productivos, consumo doméstico o afectación 
competitiva sectorial, que son propias de otros instrumentos de política comercial.

En tales términos, se reitera que, las operaciones realizadas bajo regímenes especiales de exportación continúan rigiéndose por su normativa específica, lo cual mitiga 
eventuales afectaciones a compromisos de exportación previamente adquiridos; adicionalmente, las consideraciones de impacto al consumidor final, aunque son relevantes 
en otros contextos regulatorios, no resultan determinantes para la delimitación del alcance del presente Decreto en atención a su carácter excepcional.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo valora la participación activa y aportes  para el texto del proyecto de decreto por parte de la  DIAN en el proceso 
constructivo de la presente iniciativa, precisando que el Decreto se rige por los principios generales del derecho administrativo y aduanero, en particular los de publicidad, 
irretroactividad y seguridad jurídica, razón por la cual sus disposiciones resultan aplicables únicamente a las operaciones que se sometan a un régimen aduanero a partir 
de su entrada en vigencia, conforme a la normativa aduanera vigente.

En ese sentido, y conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, los Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en vigencia en un plazo de 
entre 15 a 90 días, a excepción de aquellos decretos expedidos por circunstancias especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia de la medida, 
se fijó como entrada en vigencia, 5 días después de su publicació. El objetivo del Decreto es incentivar a la República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  
Lo anterior, bajo el entendido de que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del 
país, con lo cual se afecta su seguridad nacional. 

En línea con lo indicado en la respuesta a la anterior observación y conforme a los principios generales del derecho aduanero colombiano, la determinación de los tributos 
aduaneros aplicables —incluido el arancel— se realiza en función de la normativa vigente al momento de la presentación y aceptación de la declaración de importación, 
acto que materializa la nacionalización de la mercancía y configura el hecho generador de la obligación tributaria aduanera.

En consecuencia, las mercancías que se encuentren almacenadas bajo control aduanero al momento de la entrada en vigor del Decreto y que se sometan al régimen de 
importación con posterioridad deberán liquidar los tributos aduaneros conforme a la normativa vigente en ese momento, incluyendo, cuando sea aplicable, el arancel ad 
valorem previsto en la presente iniciativa.

Esto no implica retroactividad de la medida, teniendo en cuenta que el ingreso físico de la mercancía al territorio aduanero nacional no constituye, por sí solo, el hecho 
generador de la obligación tributaria aduanera.

Lo anterior resulta plenamente compatible con el principio de seguridad jurídica, en tanto las reglas aplicables son generales, objetivas y previsibles para los operadores de 
comercio exterior, y se enmarcan en la lógica ordinaria del régimen aduanero colombiano.
En ese sentido, y conforme lo indica el artículo 2 de la Ley 1609 de 2003, los Decretos que resuelvan la modificación de aranceles entrarán en vigencia en un plazo de 
entre 15 a 90 días, a excepción de aquellos decretos expedidos por circunstancias especiales que requieran la inmediata vigencia. En atención a la urgencia de la medida, 
se fijó como entrada en vigencia, 5 días después de su publicació. El objetivo del Decreto es incentivar a la República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  
Lo anterior, bajo el entendido de que la medida ecuatoriana ocasiona una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del 
país, con lo cual se afecta su seguridad nacional. 

Los intereses esenciales de seguridad de Colombia se encuentran vulnerados por causa de la medida de Ecuador, que afecta significativamente la industria nacional 
exportadora hacia ese país. En tanto la capacidad competitiva de la industria colombiana se ve afectada por cuenta de la medida de Ecuador, la cual desequilibra el 
mercado, se hace necesario tomar medidas recíprocas y proporcionales que garanticen la integridad de la industria nacional. 

El objetivo del Decreto es incentivar a la República del Ecuador para que retire sus medidas arancelarias.  Lo anterior, bajo el entendido de que la medida ecuatoriana 
ocasiona una alteración súbita a las condiciones de comercio bilateral, y pone en grave riesgo la economía del país, con lo cual se afecta su seguridad nacional. 

La medida comercial de Colombia se sustenta en razones de seguridad nacional. Por lo tanto, siempre y cuando la medida de “tasa de seguridad” impuesta por Ecuador se 
encuentre vigente, se estará afectando la seguridad nacional de Colombia y el Decreto estará vigente hasta tanto la República de Ecuador retire su medida.
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Que antes de proferir el citado decreto, se adopten las medidas compensatorias 
suficientes y necesarias, que nos permitan a los diferentes empresarios, emprendedores, 
trabajadores laborales e independientes, de los diferentes sectores económicos de Ipiales 
y de la subregión de Obando en Nariño, el ejercicio de alternativas de trabajo, de manera 
que podamos reemplazar las pérdidas que dicho decreto va a generar en nuestra región, 
al acabar totalmente con las actividades de comercio internacional en el marco de la CAN 
y de comercio transfronterizo en el marco de la ZIFEC. 

No aceptada
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Que si se expide este decreto, se excluya del artículo 3 del mismo, la subpartida 
arancelaria 0810 901020 (Maracuyá -parchita. Passiflora edulis var. Flavicarpa, frescas), 
con base en los fundamentos que sustenten dichas peticiones. Que se nos reconozca 
nuestro derecho a importar maracuyá, por vía terrestre a través de la DIAN Seccional 
Ipiales. Esta petición no significa nuestra renuncia a demandar dicho decreto, a través de 
las acciones legales pertinentes, incluido el amparo constitucional de una acción popular. 

No aceptada
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surge la falsa motivación del proyecto de decreto, porque no tiene el más mínimo sentido 
de lógica, de coherencia y de necesidad, expedir un decreto, que al parecer adoptaría 
medidas muy importantes para enfrentar riesgos permanentes, estructurales, sumamente 
graves para la supervivencia de la agricultura colombiana, y para la seguridad económica, 
sanitaria y territorial, si este decreto tiene condicionada su vida jurídica hasta el momento 
en que el gobierno de Ecuador levante las restricciones que acaba de imponer a nuestras 
importaciones.

No aceptada

74 30/01/2026 AJOVER DARNEL SAS

En el marco de la participación pública y tras evaluar el contenido del documento, de la 
mano de la identificación de los efectos negativos en nuestras exportaciones al vecino país 
gracias a la tasa del 30% impuesta por su Gobierno alas importaciones Colombianas, en 
búsqueda de un equilibrio y proporción en el impacto a la industria solicitamos incluir en el 
articulo 1 de Decreto las partidas que se relacionan a continuación:
Subpartida Colombia Descripción Arancel
3917.32.99.00 Plástico y sus manufacturas Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
juntas, codos, empalmes [racores]), de plástico.
- Los demás tubos:
- - Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, sin accesorios:
- - - Los demás:
- - - - Los demás
3920.10.00.00 Plástico y sus manufacturas
Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no celular y sin refuerzo, 
estratificación ni soporte o combinación similar con otras materias.
- De polímeros de etileno
3920.30.10.90 Plástico y sus manufacturas
Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no celular y sin refuerzo, 
estratificación ni soporte o combinación similar con otras materias.
- De polímeros de estireno:
- - De espesor inferior o igual a 5 mm
- - - Las demás
3920.43.00.00 Plástico y sus manufacturas
Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no celular y sin refuerzo, 
estratificación ni soporte o combinación similar con otras materias.
- De polímeros de cloruro de vinilo:
- - Con un contenido de plastificantes superior o igual al 6% en peso
3920.61.00.00 Plástico y sus manufacturas Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 
plástico no celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte o combinación similar con otras 
materias.
- De policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos o demás poliésteres:
- - De policarbonatos

No aceptada

30/01/2026 FRUTAS PARAÍSO SAS

Debe resaltarse que la medida no elimina el derecho a importar maracuyá, sino que restringe temporalmente su ingreso por vía terrestre, manteniéndose habilitadas otras 
modalidades y medios de transporte, conforme a la normativa vigente, lo cual resulta coherente con el principio de proporcionalidad y con las excepciones previstas en el 
ordenamiento andino.

En consecuencia, no se acoge la solicitud de excluir la subpartida 0810.90.10.20 del artículo 3 del acto administrativo, por cuanto los fundamentos expuestos  resultan 
compatibles con el objeto y alcance de la medida adoptada.

Finalmente, se deja constancia de que la eventual interposición de acciones judiciales o constitucionales hace parte del ejercicio legítimo de los derechos de los 
interesados, las cuales serán atendidas por el Estado colombiano en las instancias correspondientes, sin que ello incida en la validez, vigencia ni aplicabilidad del decreto 
mientras se encuentre en firme.

El Gobierno nacional reconoce las preocupaciones manifestadas por los empresarios, emprendedores, trabajadores y actores económicos de Ipiales, quienes 
históricamente han desarrollado sus actividades productivas en estrecha relación con el comercio transfronterizo y los mecanismos de integración subregional, en 
particular en el marco de la Comunidad Andina y de la Zona de Integración Fronteriza Ecuador–Colombia (ZIFEC).

Frente a lo solicitado, es importante señalar que el proyecto de Decreto tiene un carácter excepcional, temporal y estrictamente focalizado, y responde a la necesidad de 
adoptar una medida de carácter recíproco y disuasorio frente a la imposición unilateral por parte de la República del Ecuador de una “tasa de seguridad” del treinta por 
ciento (30 %) a las importaciones procedentes de Colombia, medida que  altera de manera sustancial las condiciones normales de comercio bilateral y ha generado una 
afectación directa a la seguridad nacional y a la economía del país.

Por tanto, la adopción de la medida no tiene como finalidad eliminar ni suprimir de manera permanente el comercio transfronterizo, los esquemas de integración andina ni 
los instrumentos de cooperación fronteriza, sino propiciar una corrección pronta de la medida adoptada por el Ecuador, restableciendo las condiciones de reciprocidad y 
legalidad que rigen el comercio intracomunitario.

Las eventuales afectaciones derivadas de la medida serán objeto de seguimiento y evaluación interinstitucional, con el fin de identificar acciones complementarias que 
contribuyan a mitigar impactos y a fortalecer alternativas productivas y de empleo en la región, en el marco de las competencias de las entidades sectoriales 
correspondientes.

Adicionalmente, se reitera que la vigencia del Decreto está expresamente condicionada al levantamiento de la medida adoptada por la República del Ecuador, lo que 
refuerza su carácter temporal y su orientación a la pronta normalización del comercio intracomunitario, en beneficio de los territorios fronterizos y de sus comunidades.

En atención a la observación y una vez revisadas las subpartidas , esta Entidad considera que es viable en una próxima modificación del Decreto, incluir aquellas que no 
fueron tenidas en cuenta en la versión inicial de la iniciativa , esto, en aras de robustecer las medidas encaminadas a la protección de la producción nacional y la seguridad 
alimentaria, así como para garantizar la coherencia entre los diferentes apartados del acto administrativo.

Teniendo en cuenta que objetivo de este decreto es desincentivar la medida ecuatoriana, la vigencia de todas las medidas tomadas por Colombia, se supeditó a que la 
Repúbica de Ecuardo levante los gravámenenes impuestos.



75 30/01/2026 STRATEGOS BIP

El arancel del 30% y la restricción al transporte terrestre no solucionan la raíz del 
problema y, por el contrario, castigan a los actores legales de la cadena. La medida 
favorece indirectamente a las estructuras criminales de contrabando y lavado de activos, 
al tiempo que eleva los costos para el consumidor colombiano y la industria formal. Se 
recomienda, a que ambos gobiernos continúen con el diálogo y busquen los beneficios 
mutuos del comercio internacional a través de reglas claras para poder suspender la 
aplicación del arancel del 30% y no cerrar la frontera para mantener la importación por vía 
terrestre y buscar fortalecer el control en la frontera para reducir el riesgo de 
contrabando, protegiendo y fortaleciendo el mercado legal y al consumidor colombiano.

No aceptada
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En lo referente a lo observado, debe indicarse que el arancel recíproco del treinta por ciento (30 %) y la restricción temporal al ingreso por vía terrestre no constituye la 
adopción de medidas aisladas ni de carácter estructural, sino instrumentos excepcionales, temporales y focalizados, adoptados en respuesta a una alteración grave y 
súbita de las condiciones normales de comercio bilateral, derivada de la imposición unilateral de restricciones por parte del Gobierno de la República del Ecuador.

Por tanto, la finalidad del decreto no es resolver de manera definitiva las problemáticas estructurales asociadas al contrabando o a las economías ilícitas, las cuales 
requieren estrategias integrales y de largo plazo, sino evitar la profundización inmediata de una afectación a la seguridad nacional, al comercio exterior y a la producción 
formal, mediante una medida disuasoria que incentive la pronta corrección de la restricción impuesta por el Ecuador.

La medida no tiene impactos sobre las acciones de control fronterizo, respondiendo precisamente a la necesidad de reducir riesgos asociados a flujos no plenamente 
controlados, siendo una medida proporcional y no absoluta, ponderando criterios de temporalidad, focalización y reversibilidad.

De otra parte, este Ministerio coincide en la importancia del diálogo y de la búsqueda de soluciones mutuamente beneficiosas, y reitera que la adopción del decreto no 
excluye ni reemplaza los canales diplomáticos y de cooperación bilateral.

Por último, la suspensión del arancel recíproco y el levantamiento de las restricciones previstas en el decreto están expresamente condicionadas a la eliminación de las 
medidas impuestas por la República del Ecuador.
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